
 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 

 

Santa Bárbara, Antioquia, tres (03) de febrero de dos mil veintidós 
(2022) 

                             

Proceso  Ejecutivo de Alimentos  

Demandante   Luz Marleny Valencia  

Demandado   Daniel Eduardo Salgado Araujo 

Radicado 05 679 31 84 001 2021 00118 00 

Providencia Sustanciación No. 051 

Decisión Encuentra ajustada diligencia de notificación 

 

Visto el contenido del escrito que antecede, el cual fuera allegado por la 

comisaria de Familia de este municipio, y correspondiente a la diligencia 

para efectos de lograr la notificación personal del auto admisorio y por 

ende la integración del contradictorio, en los términos del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, observa esta judicatura que la misma se ajusta a 

dicho postulado normativo, habida cuenta que se remitió a la dirección 

física reportada con el libelo, copia de las actuaciones objeto de 

notificación, el traslado de la demanda, y se adjuntó copia de la guía con 

entrega exitosa firmada por el demandado.  

  

Así entonces, se entenderá ajustada a derecho la mencionada diligencia 

de notificación, por lo que conforme lo dispone la norma, transcurridos 

dos días de su recepción, la cual se realizará el pasado 6 de diciembre de 

2021, se iniciará el computo del término de traslado concedido en el auto 

que libra mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO  

Juez 

 



 

 
CERTIFICO. Que el presente auto fue notificado por 

ESTADO No. 09 fijados hoy 4 de febrero de 2022 a las 8:00 

a.m. en la secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de 

Santa Barbara, Antioquia, y en la página WEB de la Rama 

Judicial  

 

________________________ 

Secretaria Ad-Hoc 
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